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y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012. 

s) Además, en caso de adquirir equipos de tecnologías de información permitidos, deberán asegurarse 
de que éstos cumplan con los requisitos relacionados con la energía establecidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía para servidores y 
almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. En 
estas adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos 
energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Código de Conducta para las 
TIC de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de 
reparación, de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos 
implantados. 

t) Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes para garantizar que puedan 
ejercer sus competencias. 

Artículo 9. Tipos y Cuantificación de las Ayudas.  

No se podrá superar la cantidad máxima por ayuda establecida en la presente convocatoria.  

La cuantía individualizada de la subvención a otorgar, con base en los criterios de valoración establecidos 
en la presente convocatoria, se establece hasta un 100% del coste subvencionable, de acuerdo con el 
crédito disponible. 

2. La inversión mínima correspondiente a los gastos que se consideren subvencionables, excluido 
todo tipo de impuestos, será de 2.000 €. La inversión máxima subvencionable será de 80.000 € (IPSI 
excluido), para las PYMES. 

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el momento de la resolución de concesión.  

4. El importe de la subvención nunca podrá, en concurrencia con ayudas y subvenciones de otras 
Administraciones públicas o entes públicos, nacionales o internacionales, superar el coste de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario. Si perciben otras ayudas públicas, la suma de las mismas no puede suponer 
más del 100% del gasto subvencionable., sin superar la cantidad máxima de inversión subvencionable de 
80.000 euros (IPSI excluido), en PYMES. 

5. Se presentará una única solicitud por Asociación o establecimiento comercial.  

Artículo 10.  Acumulación de ayudas e incompatibilidades  

1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la 
misma finalidad procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente 
público o privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades internacionales,  

2. De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones, el importe a percibir en 
concepto de subvención, no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.  

3. Cuando se soliciten o se obtengan ayudas de carácter público de otras instituciones o 
Administraciones públicas para el mismo proyecto empresarial, deberá comunicarse a Proyecto Melilla, SA 
para que se verifique que no se han excedido los límites máximos de intensidad vigentes. 

Artículo 11. Presentación de solicitudes.  

1. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A.U., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido 
mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan 
realizar de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.  

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos 
aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar por medios electrónicos, al 
amparo del art. 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se deberá realizar a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 
2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los 
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas 
de registro de Ciudad Autónoma de Melilla. 
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